
"ANO DEL S~UICENTENARIO DELA FUNDACION DEL INSTITUTO LITERARIO DE TOLUCA" 

ARTICULO QUINTO.Este crédito será documenta· 
do mediante un pagaré suscrito por las autoridades del 
referido Ayun!amie~to y avalado por el Gobierno del 

Estado. 

ARTICULO. CUARTO.Las cantidades de que dis 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito, ccu 
sarém intereses a la tasa del 7% semestrcl sobre saldos 
insolutos, desde la fecho del cargo o la entrega co 
rrespondiente, y, en su caso intereses moratorias al l º/, 
mensual sobre las cantidades que por concepto de ca 
pital, no sean pagadas oporlunamente al Banco ccredí 

~ante. 

ARTICULO TERCERO.Las obras indicadas en el 
ortículo segundo, serán ejecutadas por el contratista o 
contratistas a los que les sean adjudicadcs conforme 
a lo establecido al respecto en la Ley Orgánica del 
Banco acredilante, con sujeción estricta a los proyectos, 
especificcciones. presupuestos y programas que previa 
mente hayan sido aprobados por las dependencias y 
por el Banco. El Ayuntorníento. con intervención de! 
Banco, celebrará con dichos contratistas los contratos 
de obra correspondientes. ARTICULO PRIMERO.Se autoriza al Ayuntamier.. 

to del Municipio de Toluca de esta Entidad Federalivc., 
para que contrate con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.A .. de la Ciudad de México, e 
oto~0crm;!'!~!".> de un crédito hasta por la suma de .... 
$10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.). 

ARTICULO SEGUNDO.El crédito a que se refiere 
el artículo crn'erior, se destinará a cubrir el costo ::.e 
construcción de 135 cosos para trobcdcrdores no osoic 
riodos en la ciudod de Toluca, Méx., osí como los gas 
tos odicionoles a dicho costo y los intereses que SG 

causen en el período de inversión del préstamo, que 
dando facultado el Ayuntamiento para cubrir con re 
cursos propios, las cantidades que en su caso resulten 
necesarias para realizar en su totalidad las casas de re 
ferencia. 

La H. XLVI Legislatura del Estado de México, de 
creta: 

DECRETO NUMERO 228 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober~ 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 

aprobar lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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ARTICULO PRrMERO.Se ou'orízc al H. Avuntc- 
miento de Tolucc. Móx., para ges!ionar y contratar con 
el Borco Nacional de Obras y Servicios Público!'>, S.A., 
de la Ciudad de México, el ótorqamiento de un crédi'o 
hasta J:'Qr la suma de $8'985,000.00 (OCHO MILLONES 
NOVtCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PF.SOS 00/!QO 
~.~. N.). cuyo importe pedro ser increrneníodo }:as+a 11::1. 

50 ''.1. sin necesidad de nueva outo::ización legislativ:i, 
oplicéndosela a dicha ampliación la tosa de· interés con 
que opere el Banco. en la fecha en que sea concedido. 

La H. XLVI Legislatura del Estado de México. de 
creta: 

DECRETO NUMERO 229 

El Ciudadano Doctor JORGE JIME.NEZ CANTU, Gober 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 

aprobar lo siguiente: 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 11 de abril de 1978 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Por tonto. mando se publique. circule, observe y so 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en !a Ciu 
dad de Toluca de Lerdo, a los catorce dios del mes de 
abril de mil novecientos setenta y ocho.· D~~utado Fre 
sidcnte. Lic. Roberto Ruiz Compean.Diputado Secreta 
rio, Profr. Vic:tor Segura Catalán.Dip:ita:lo Secretcrío. 
Dr. Ernesto Gómez G.Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERN' ADOR CONS 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU~ 
BUQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.El presente Decreto entrará en 
vigor al dio siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO NOVENO.--Se autoriza cd citado Ayun 
tamiento y al Gobierno de esta Entidad Federativa, pa- 
ra que pacten todas las condiciones y modalidades con 
venientes o necesarias en el pagaré relativo a las ope 
raciones aquí autorizadas y para que comparezcan a l·:i: 
firma del mismo, mediante sus representantee o cpode 
rados legalmente investidos. 

ARTICULO OCTAVO.Se autoriza al Ejecutivo de 
este Estcrdo, para que se ccnstituya en deudor solidario 
por los obligaciones que contraer6 el referido Ayuntc 
miento, derivados del crédito que le conceda el Banco 
y se Je autorice iquc.mente para que en garanHa y en 
su caso como fuente de pago de esas oblíqrrciones afec 
te sus inqresos propios. 

ARTICULO SEXTO.- El impone de la totalidad de 
las obhcccicnes que deriven a su cargo por el o~org'."> 
miento cie este crédito, será cubierto por el Avuníomien 
to· al Banco, en el plazo que ambos convengcn pero 
que no exceda de 6 meses. mediante una exhibición que 
comprende ccpitol e intereses, a portir de lo fecha de 
suscripción del p::ig~ré que Iormclics esta opercrción, 

Dicho plazo podrá ser modiíiccdo por el Avunc 
miento y el Banco, con intervención del Gobierno del 
Estado, cuando a·sí lo consideren conveniente o neceso 
río, "síempre que no sobrepase el máximo antes seña- 
lado. 

ARTICULO SEPTIMO.-Se auotriza igualmente el 
citrrdo Ayuntamiento para que, como fuente especiííc.r 
de pago del crédito que se le otorgue, afecte preleren 
ternente los ingresos que obtenga de las obras de que 
se trote, suficientes para cubrir la amortización del eré 
dto con sus cccesorioa legales y contractuales. 

(Viene de la Pe.mero Póq.) 

Decreto No. 231.Se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de 
Toluca, Méx .• para permutar un inmueble de su propiedad 
por otro propiedad del Lic. R. René Santín Villavkencio. 

Decreto No. 232.Se establecen los llmites intermunicipales en 
tre Toluca y Temoaya en la zona en que se ubica la "Pre 
sa Antonio Al&ate". 

Decreto No. 229.Se autoriza al Ayuntamiento de Toluca, Méx., 
para gestionar y contratar con el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S. A.. un crédito hasta por la suma de 
$8'985,000.00 (OCHO MJLLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), cuyo importe podrá ser 
incrementado haJ1la en un 50%, sin necesidad de una nueva 
autori.aación legislativa. 

Decreto No. 230.Se autoriza al Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos. Méx.. para que c;restione y contmte con el llaneo 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. .1\., un crédito 
bast<1 por la suma de $5'313,000.00 (CINCO MILLONES TRES· 
CIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.}, qua podrá ser 
incrementada hasta en un 50%. 

Decretos Expedidos por la XI.VI Legislotura del Estado 

.Decreto No. 228.Se autoriscr al Ayuntamiento del Municipio de 
. Toluca, :Mfx., para que contrate con el Banco Nacional de 
Obras y Sen"iclos Pó.lilico1, S. A., el olor!Jamíonto de un c:r6 
d.ito haata por la suma de Sl01JOO,OOO.OO (DIEZ Mll.LONES 
DE PESOS 00/100 M. N.) 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

.SUMAR 1 O: 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge funénez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Moruoy Pérez. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu 
dad de Toluca de Lerdo. a los catorce dlca del mes de 
abril de mil novecientos setenta y ocho.sDícutodo Pre 
sidente, Lic. Boberlo Ruiz Compean.Diputado Secreta 
rio, P·rofr. Vlctor Segura Catalán.Diputado Secretario, 
Dr. Ernesto Gómez G.Rúbricas. 

Por tonto. mondo se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo. Méx., a 14 de abril de 1978 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS 
TITUCIONAL DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PU- 
ílUQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO lJNICO.··El presente Decreto entrará en 
vigor al dio siguiente de su publicaci6n en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ART[CULO OCT AVO.Se autoriza al citado Ayun~ 
tamienlo y al Gobiero de esta Entidad Federativa, p t 
ra que pacten todas las condíciones y modalidades con 
venientes o necesarias en el Contrato relativo a las ope 
raciones aquí autorizadas y para que comparezcan a 
la firma del mismo, mediante sus representantes o opo 
derados legalmente investidos. 

ARTICULO SEPTIMO.Se autoriza al Ejecutivo del 
Estcdo, para que se constituya en deudor solidario por 
las obligaciones que contraerá el citado Ayuntamienb, 
derivadas del crédito que le conceda el Banco y se le 
autoriza igualmente para que en garcmtfo y en su ceso 
como fuente de pago de estas obligaciones, afecte en 
fideicomiso ante el mismo Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.A., como Institución Fiduciaria: y 
Fideicomisaria, el total de Jos participaciones que le co 
rrcsponden en Impuestos Federales, sin perjuicio de 
afectaciones anteriores y para que esa garanlla se ins 
criba en el Registro de Deuda Pública de la Secretarí '.l 
de Hacienda y Crédito Público, para lo cual se obten 
drá la conformidad de dicha Secretaría, para ese elec 
to previamente al ejercido del crédito. 

tados preferentemente y, para ese efecto se esfab!eC.:J• 
rán oportuna y legalmente la obligación a oaigo de los 
beneficiados con' dicha obra, de pagar los derechos, im- 
puestos y demés prestaciones correspondientes, cuyo 
producto de cobro sea suficiente para cubrir los egr~ 
sos de la propia obra, incluyendo los relativos a la amor 
tización del crédito. 

Los ingresos que por cualquier concepto deriven 
de la obra, objeto de inversión del crédito, serán cdec 

ARTICULO SEXTO.Se autoriza igualmente al ci 
tado Ayuntamiento para que, en garantía y como fuen 
te específica de pago del crédito que se le otorgue, 
afecte en fideicomiso irrevocable en y a favor del Bon 
co acreditante, ingresos suficientes para cubrir la amor 
tización del crédito con sus accesorios legales y contnrc 
tuales, fideicomiso que permanecerá en vigor hasta que 
se amortice en su totalidad dicho crédito y sus acceso 
rios. 

Dicho plazo podr6 ser modificado por el Ayunt<.t· 
miento y el Banco con intervención del Gobierno del 
Estado, cuando osí lo consideren conveniente o necesa 
rio. siempre que no sobrepase el máximo antes seña 
lado. 

ARTICULO QUINTO.El importe de la totalidad d~ 
las obligaciones que deriven a su cargo del Contrato de 
Crédito. será cubierto pcr el Ayuntamiento al Banco. en 
el plazo que ambos convengan pero que no exceda de 
15 años, mediante exhibiciones semestrales sucesivas, 
que se integrarán con pagos mensuales iguales, qua 
comprendan capital e intereses a partir de la fecha que 
se lije en el citado Contrato. 

ART[CULO CUARTO.Las cantidades de que dis 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito, cau 
sarán intereses a: la tasa del 8 "/. semestral sobre soldes 
insolutos. revisable cada vez que las Autoridades Finan 
cieras del País. así lo determinen. desde la fecha del 
cargo o la entrega correspondiente. y, en su caso, in 
tereses rnorctorios al 1 % mensual sobre las cantidades 
que, por concepto de capital. no sean pagadas oportu 
namente al Banco acredilante. 

ARTICULO TERCERO.Las obras indicadas en el 
artículo anterior, serán ejecutadas por el contratista o 
contratistas a los que les sean adjudicadas conforme cr 
lo establecido al respecto en la Ley Orgánica del Ben 
co ocrcditcnte, con sujeción estricta a los proyectos, es 
pecificaciones, presupuestos y programas que previo 
mente hayan sido aprobados por las dependencias y 
por el Banco. El Ayuntamiento, con intervención del Bor.- 
co. celebrarón con dichos contratistas los contratos d~ 
obra, correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO.EI crédito a que se refiere 
el artículo anterior se destinará a la construcción de un 
mercado en la Ciudad de Toluca, Méx., así como loa 
gastos adicionales a dicho costo y los intereses que 
se causen en el período de inversión del préstamo, que 
dando Jacultado el Ayuntamiento a cubrir con recursos 
propios, las cantidades que en su caso resulten necesc 
rios para realizar en su totalidad las obras proyec!adas. 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
· C. P. Juan Moruoy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE'.I. :::STADO. 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Tcluca de Lerdo, Méx., a 14 de abril de 1978 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Ja Ciu 
dad de Toluco de Lerdo, a los catorce días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y ocho.Dipu!adc Pre 
sidente, Lic. Roberto Ruiz Compean.Díputad() Secreta 
do, Víctor Segura Catalán.Dipu~cdo Secretorio, Dr. Er 
nesto Gómez.Rúbrico~ 

ARTICULO UNICO.·El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en ol Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS· 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU 
BLIQUE Y SE CUMPLA. 

TRANSITORIO 

ARTICULO SEXTO.Se autoriza al Ejecutivo del Es 
lado, para que se constituya en deudor solidario por las 
obligaciones que contraerá el referido Avuntcmiento, 
derivadas del crédito que le conceda la Institución ctcre- 
ditcnte y se le faculta igualmente para que en garan 
tía y en su caso como fuente de pago, afede en fideico 
miso ante la misrnrr Institución, las pcr:-ticipacim-·03 que 
le corresponden en Impuestos Federales sin perjui 
cio de afectaciones anteriores y para que eser qarantía 
se inscriba en el Registro de la Deuda Públícr de !a Se 
cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO SEPTH·fO. Se autoriza al ciícdo Ayun 
tamiento y al Ejecutivo de esla Entidad Federativa, para 
que pacten todas las condiciones y modclidcdas conve 
nientes o necesarias en el contrato y para que ccrnpo- 
rezca a la firma del mismo a través de sus representen 
tes legalmente investidos. 

Los i::gresos que por cualquier concepto deriven 
de la obra objeto de inversión del crédito, ser6n afecta 
,:;..:· f:';·_ ~.:.. :-1~.-:T'.;.;:i.e y, ¡.:...Ja ~.:;e efecto, se establecerá 
oportunamente· y legalmente, la oblíqcción a cargo de 
los beneficiados con dicha obra, de pagar los derechos, 
impuestos y demás prestaciones correspondientes. cuyo 
producto de cobro sea suficiente para cubrir los egre 
sos de la propia obra, incluyendo Jos relativos -:1 la amor 
tizaci6n del crédito. 

ARTICULO QUINTO.Se autoriza al dado Ayun 
tamiento para que, en garantía y como fuente específi 
ca de pago del crédito que se le otorgue, afecte en fi- 
deicomiso irrevocable en y a favor del Banco acreditan 
te, ingresos suficientes para cubrir la amortización del 
crédito con sus accesorios legales y oontroctuolas. fi 
deicomiso que permanecerá en vigor hasta qne se crnor- 

tico en su totalidad dicho crédito y sus occesorios. 

serio. 

ARTICULO CUARTO.E! importe de lCT :.:ilalidcd 
de las obligaciones que deriven a su cargo del Contrato 
de Crédito. será cubierto por el Ayuntcmíento d Banco, 
en el plazo que ambos convengan pero quo no excedo 
<le 15 años, mediante exhibiciones semestrales sucesivcs, 
que se integrarán con pagos mensuales iguole.s q;ie 
comprendan capital e intereses, a partir de lo fecha que 
se fije en el citado Contrato. Dicho plazo podrá ser mo 
dificado cuando as! se considere conveniente o nece 

ARTICULO TERCERO.Las cantidades de que dis 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito, cau 
sarán intereses a la tasa del 7.5% sernestr rl sobre sal 
dos insolutos, que soró revisable cada vez que las Au 
toridades Fiscales del País, así lo determinen, desde la 
fecho del cargo o la entrega correspondiente y, en su 
caso, intereses moratorios al 1 % mensual sobre las can 
tidades que, por concepto de capital. no sean pagadas 
oportunamente al Banco acreditante. 

ARTICULO PRIMERO.Se autoriza al H. Ayunto 
miento de Ecatepec de Morelos, Méx., para que gestio · 
.ne y contrate con el Banco Nacional de Obras y Servi 
cios Públicos, S. A., de la Ciudad de México, el otorga 
miento de un crédito hasta por la suma de $5'313.000.00 
(CINCO MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 
00/lGC H. N.). cantidad que podrá ser incrementado 
hasta en un 50%, aplicándosele a dicha ampliación la 
tasa de interés con que opere el Banco en la fecho en 
que sea concedida. 

ARTICULO SEGUNDO.El crédito a que re refiere 
el Articulo anterior, se destinará a la construcción del 
Mercado Público Municipal en la colonia Ixhuotopec, en 
la población de Ecatepec de Morelos, Méx. 

La H. XLVI Legislatura del Estado do México. de- 
creta: 

la Ciucladcm.o Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober 
nador Conatitucional 'del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus hao::aa~Gs, sab~d: 
Que la legislatura del Estado, ha tenido a bien 

oprobcr lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 230 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en !a Ciu 
dad de Tcluco de Lerdo, a los catorce dios J0I mes de 
abril de mil novecientos setenta y ccho.eDiputcdo Pre 
sidente, Lic. Roberto Ruiz Compean.Diput:J:d() Secreto 
rio. Víctor Segura Catalán.Diputc:do Secretcr ic, Dr. Er 
nesto Gómez G.R(b:ic.:1:;. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se 
lo dé el debido cumplimiento. 

Tolucc de Lerdo, Méx .. a 14 de abril de 1978 

TRANSITORIO 

ART[CuLO UNICO.-El presente Decreto entrord en 
·:i:;c:- a! c'.a siguiente de su publicación en el ?eriódico 
Oficie! "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO Tf.NDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
tsr ADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE y SE CUM- 
PLA. 

ARTICULO PRIMERO.-:--:Se establecen los límites in 
termunicipales entre Toluca y Temoaya, en la zono en 
que se ubica la "Preso Antonio Alzote". 

ARTICULO SEGUNDO.-Los límites entre los Muni 
cipios de Toluco y Temoaya, en !a zona en que se ubi 
ca la "Presa Antonio Alzcte", serán los siguientes: 

Partiendo del cauce del Río Lerma, el límite se in 
corpora al vaso de la "Presa Antonio Alzote". confin .. 10n 
do por le:: curva de embalse sur de dicha Presa. pasan 
do al nor:o del poblado de San José la Costo, hoste en 
contrar el lindero oriental del Ejido Tlachaloya, ccnti 
nuondo por el mismo hacia el norte, lueqo al poniente 
y después hacia el sur, rodeando las tierros ciiccles que 
constituyen una unidad topográfica, hoste enccntror 
nuevcrmcnte. después de cruzar ol vaso de !n PreS(.1 ci 
todo, la curve sur de embalse que corresponde a la 
mcrqen izquierdo de la Presa Antonio Alzate, continuan- 
do hocia el poniente por ella, hasta incorpcrcnse o sus 
Iímites reconocidos más adelante. 

ARTICULO TERCERO.-Quedan comprend.dos den 
tro de lo jurisdicción del Municipio de Tolu::::a, los nú 
oleos de población denominados San [osó la Costa y 
Tki:c\ia!oya Segunda Sección. Dentro de la jurisdicción 
del Municipio de Temoaya, los llamados Son Antonio 
del Puente (Las Trojes) y San José Pcthe. 

ART:Ci.JLO CUARTO.-Lcs I'mites fijados están de 
o.c.wd::: con el plano topogrc.ífico descriptivo de límites 
ter~i.tcrioles, que aprueban y reconocen los H.H. Ayun- 
t:::'.n.1:ntos de Toluca y Ternocvo, outorizcdo por la C0. 
rmsion Estatal de Límites y el que se tiene como tal. 
porrr todos los efectos legales. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CAN'i'U, Geber 
na:dor Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Loqlslcr'uro del Estado, ha tenido a bien 

cprobor lo siguiente: 
Df.CílETO NUMERO 23?. 

Lo H. XLVI Leg:slalura del Estado de México. dc 
cre:a: 

·· 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México. a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 

aprobar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 231 

La H. XLVI Legislatura del Estado de México. de 
creta: 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Ayunta- 
miento Constitucional de Toluca, Méx., pan penuutor 
un inmueble de su propiedad por otro, propiedod del 
Lic. R. René Sontín Villcvíconcio. Las medidas y colin 
dancias de los inmuebles. objeto de la permuta, apare 
cen en el extracto de le solicitud respectiva. 

l\HTICULO SEGUNDO.-EI inmueble que obten;a 
el Ayuntcmiento en esta permuto, será destinodo o lrt 
ampliación del Cerro del Calvario (Cerro de Oviedo). 

ARTICULO TERCERO.-Se faculta al H. Ayunta 
miento Ccnetiíucioncl de Toluca. Méx., para sentar las 
demás bases a que se sujetará el contrato de permuto 
a que se refiere éste Decreto. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al H. Ayuntornlon 
to Constitucionol de Toluco, Méx., para que ~ írcvés de 
sus representontas leqclmenta investidos. rcc'ico les ce 
los tendientes a formalizar la permuta de q;Je se trata. 

THANSITORiO 
AHTICULO UNICO.-Ei presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oliciol "Goceto del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDICO EL GOBERNADOR CONS- 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PU- 
B!JQU[ Y SE CUMPLA. 

Dado en el Pclccio del Poder Legislativo, en ic Ciu 
dad de Toluca cie Lerdo, a los cctcrco días del mes de 
abrí! de m.l novecientos setento y ccho.cDipuícdo Pre 
sidente. Lic. Roberto Ruiz Compean.Diputado Secreta 
rio, Prolr. Víctor Segura Catalán.Dipu lacio Secretorio, 
Dr. Emesto Gómez Gómez.Rúbricas. 

Por tonto, mando se publique. circule, observe y se 
le dó el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de abril de 1978 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

D:. Jorge Jiménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez. 
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PROF. LEOPOlDO SARMIENTO REA, 
Jefe del Departamento de Archivo y Periódico Of1ck2\. 

ING. fEDERICO.OEtGADO PASTOR,. 
Director d<'< Apro~~hamfento~ Hidró;;lki:t. 

PROF. ALFONSO SOLLEIRO LANDA, 
Director de Prenso y Relaciones Público~. 

UC. JOSE R. SANTANA OJAZ, 
Jefe del Departamento de Estadfstica y Estudios 
Económicos. 

PROF. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Director de Educación Pública. 

LIC. ARTURO ROORJGUEZ AZUETA, 
Jefe del Departamento de Orgonizaci6n, Sistemas, 
Correspondencia. 

ING. HUMBERTO CORREA GONZALEZ, 
Director de Comunicaciones y Obras Públicos. 

LIC. MARGARITO LANDA CASTRO, 
Jefe del Departamento de Personal. 

TTE. CORL. FELIX HERNANDEZ JAIMES, 
Director de Seguridad Pública y Tr6nsito. 

C. JUAN OOMINGUEZ GARCIA, 
Director de la Cultura Física y Recreación. 

LIC. MACLOVIO CASTORENA Y BRINGAS, 
Director del Trabajo y Previsión Social. 

LIC. ALFONSO GARCIA GARCIA, 
Director de Turismo. 

LIC. JUAN UGARTE CORTES, 
Director Jurídlce y Consultivo. 

uc. MARro COLIN SANCHEZ, 
Director del Patrimonio Cultural. 

LIC. JUAN MANUEL MENDOZA CHAVEZ, 
Director del Registro Público de la Propiedad. 

ING. GONZALO GONZALEZ GAVALDON, 
Director Promotor del Mejoramiento del Ambiente y 
Servicio Social Voluntario. 

LIC. RODOLFO DE LA O. OCHOA, 
Director de Gobernación. 

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN MORA, 
Director de Promoción Industrial, Comercial y Artesanal 

C. P. EDILBERTO PEt'JALOZA ARRIAGA, 
Contralor. 

LIC. ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Director de Adquisiciones y Servicios. 

UC. kOMAN FERRAT SOLA, 
Director General de Hacienda. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN, 
Director de Agricultura y Goncderío. 

LIC. CARLOS CURI ASSAD, 
Procurador General de Justicia. 

ING. JORGE OCAMPO ALVAREZ DEL CASTILLO. 
Coordinador de Obras Públicas. 

LlC. ENRIQUE OIAZ NAVA. 
Secretario Particular ael C. Gobernador. 

LIC. JOSE ANTONIO MU~OZ SAMA YOA, 
Oficial Mayor de Gobierno. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ, 
Secretario General de Gobierno 

DR. JORGE JIMENfZ CANTU, 
Gobernador Constitucional del Estado. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

Abril 15 de 1979 "GACETA DEL GOBlEBNO" P~a seis 


